
Vías pecuarias necesarias

Vereda de Vélez-Málaga.—Primer tramo: Anchura legal, 20,89 
metros. Segundo tramo: Anchura legal, 1/2 20,89 metros.

Vereda de Borge.—Primer tramo: Anphura legal, 20,89 me
tros. Segundo tramo: Anchura legal, 1/2 20,89 metros.

Vereda de Málaga.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Las Zorrillas.—Anchura legal, 1/2 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 16 de marzo de 1979, cuyo contenido se tendrá 
en cuenta en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese además de las 
incluidas en la clasificación otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación o publica
ción de la Orden ministerial, previo ai contencioso-administrati- 
vo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y cualquier otra clase de recurso o reclamación 
que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de noviembre de 1079.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Mardones Sevilla.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

30361 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ames, S. A.», por Or
den de 2 de noviembre de 1977, en el sentido de 
establecer cesión del beneficio fiscal.

limo. Sr.: La firma «Ames, S. A.», beneficiaría del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 2 de noviem
bre de 1077 («Boletín Oficial del Estado» del 23), para la impor
tación de polvo de hierro y cobre y la exportación de piezas, 
solicita su modificación en el sentido de establecer cesión del 
beneficio fiscal a' un tercero.

Este Ministerio, conformándose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—'Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Ames, S. A.», con domicilio en calle 
Tort, 18, Barcelona, por Orden ministerial de 2 de noviembre 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 23), en el sentido de que 
de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo del punto 
1.5 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y apartado 5.° de la Orden de este Ministerio de 
24 de febrero de 1976 se autoriza la cesión del beneficio fiscal 
a favor de un tercero en el sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. •

A estos efectos, el cesionario será el sujeto pasivo del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Aotos Jurí
dicos Documentados, regulado por Decreto 1018/1067, de 6 de 
abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 23 de febrero de 1979 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y el trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extraídos 
de la Orden de 2 de noviembre do 1977 que ahora se modifica. 

Lo que comunicó a V. I. para su conocimiento y efeoto6.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo. Sr. Director general de Exportación. 

30362 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Cosmhogar, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tapa rasgable de aluminio y 
la exportación de producto orgánico envasado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-: 
diente promovido por la Empresa «Cosmhogar, S. A.», solió-: 
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tapa rasgable de aluminio y la exportación- 
d© producto orgánico envasado,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Cosmhogar, S. A.», con 
domicilio en polígono industrial «Can Jardi», Rubí (Barcelona), 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tapa rasgable de aluminio de fácil apertura de 100 
milímetros de diámetro y 0,26 milímetros de espesor, de la 
posición estadística 83.13.91, y la exportación de producto orgá
nico tensoactivo, biodegradable, conteniendo jabón sódico y sales 
inorgánicas, embasado en un bote de hojalata de 100 milímetros 
de diámetro, litografiado; con tapa rasgable de aluminio y sobre- 
tapa de plástico, con un peso neto-.de 875 gramos y de 1.034,60 
gramos bruto, de la posición estadística 34.02.11.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 tapas rasgables incorporadas al producto expor

tado, se podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 100 tapas de las mismas características que las incorporadas 
a dicho producto.

No existen mermas ni subproductos.
Teroero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a‘ los efectos que a las mismas corresponda.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino d« las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se. beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
debiendo tenerse en cuenta que por tratarse de piezas termi
nadas no podrá utilizarse el sistema de admisión temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfecócnamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se raliza la operación (importación tempo
ral, régimen de reposición con franquicia arancelaria y devo
lución) .

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podré ser superior a do$ 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ®1 punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con .franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será do un año, a partir 
de la- fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de-la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.



En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 17 de febrero de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrá 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la lioencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despachóla referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación d«l régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Diez.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para él mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30363 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Carpintería del Gua- 
daira, S. L.», por Orden de 9 de julio de 1977, 
ampliado por Orden ministerial de 14 de marzo 
de 1979, en el sentido de incluir la importación 
de tablones de madera de roble y la exportación 
de muebles de cocina.

Ilmo. Sr.: La firma «Carpintería del Guadaira, S. L.», bene- 
ficiaria del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 9 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de septiembre, ampliado por Orden ministerial de 14 de marzo 
d<i 1979 («Boletín Oficial del Estado» de H de abril), para la 
importación de: Papel para impregnación en blanco y colores, 
resinas de melamina formaldehido, resina de urea formaldehido, 
y la exportación de: Tableros de madera algomerada, tableros 
de fibra y muebles de cocina de madera recubierta de papel 
melaminico, campanas depuradoras de humos de madera aglo
merada y metálicas, solicita se incluya como mercancía de 
importación tableros de madera de roble y como exportación 
puertas para muebles de cocina.

Este Ministerio, conformándose á lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Carpintería del Guadaira, S. L.», con 
domicilio en carretera Sevilla-Málaga, 18, Alcalá de Guadaira 
(Sevilla), por Orden ministerial de 9 de julio de 1977 «Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de septiembre), ampliado por Orden 
ministerial de 14 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 11 de abril), en el sentido de incluir la importación de:

Tablones de madera de roble de más de 30 hasta 00 mili- 
meíros de espesor, con largos superiores a 1,5 metros, usual
mente 3 a 4 metros (P. E 44.05 93).

Tablones de madera de roble de 18 a 30 milímetros de espe
sor, con largos superiores a 1,5 metros, usualmente 3 a 4 me
tros (P. E. 44.05.96).

Y la exportación de puertas para muebles de cocina, en ma
dera de roble, de diversas series y modelos (P. E. 94.03.01).

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente amplia
ción, se establece lo siguiente:

Por cada loo kilogramos dé madera de roble contenidos en 
las puertas de muebles de cocina que se exporten (cualquiera 
que sea el modelo), se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
si interesado, 206 kilogramos de la citada madera de roble.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subproductos 
el 51,5 por 100. adeudable por la P. E. 44.01.69, dada su natu
raleza de desperdicios (aserrín, virutas, etc.).

El interesado queda obligado a declarar, en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia (con expresión de su 
espesor) realmente contenida, determinante del beneficio, a fin

de que la Aduana, habida cuenta d© tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuad© desde el 
27 de noviembre de 1978 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial d©i Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 9 de julio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de septiembre), ampliada por Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1979 «Boletín Oficial del Estado» de- 11 de abril), 
que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre dé 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Direotor general de Exportación.

30364 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a la firma «Reacta, 
Sociedad Anónima», por Ordenes de 19 de sep
tiembre y 6 de noviembre de 1975 y ampliaciones 
posteriores.

Ilmo. Sr.: La firma «Reacta, S. A.», beneficiaría de' régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Reacta, S. A.», por Orden de 19 de-septiembre de 1975 («Bor 
letín Oficial del Estado» del 22) y ampliaciones posteriores, para 
la importación de diversas materias primas, entre ellas el monó- 
mero versático, y la exportación de resinas, entre ellas el pro
ducto «Reamul 3050», solicita autorización para ceder el benefi
cio fiscal a un tercero en el sistema de reposición con franqui
cia arancelaria del aludido régimen y para una mercancía 
determinada.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Autorizar la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia arancelar» con 
respecto a la mercancía monómero versático, empleado en la 
fabricación del producto «Reamul 3050», del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a «Reacta, S. A », con 
domicilio en calle Wifredo, 386, Badalona (Barcelona), por Orden 
ministerial de 19 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» del 30) y 8 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), ampliadas por Ordenes ministeriales de 17 de 
septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octu
bre), 4 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 25), 
4 de mateo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo) 
y 18 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de enero de 1978), siendo el cesionario el sujeto pasivo del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, regulado por el Decreto 1018/1967, de 
6 de abril, al tipo impositivo previsto en el número dos de la 
tarifa vigente.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derehos deri
vados de la presente autorización de cesión, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de desDacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de las Ordenes de 19 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y 6 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), ampliadas por Ordenes ministeriales de 17 de 
septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de oc
tubre), 4 de marzo de 1977 («Boletín Oficial de] Estado» del 25), 
4 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
mayo) y 16 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de enero de 1978), en la que ahora Se autoriza la cesión 
del beneficio fiscal.

Lo que comunico a _V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de diciembre de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


